
 

 

 

 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO No. 095 

 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 27 de octubre 2020, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de Liquidación del Crédito de fecha de 20 de Octubre de 2020. 
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RV: Solicitud y Presentación de Liquidación.

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/10/2020 16:27
Para:  Jheyson Smith Rosero Coral <jroseroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (366 KB)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf; SOLICITUD.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

 
EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de octubre de 2020 13:56
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud y Presentación de Liquidación.
 

De: BERNAL ABOGADOS <pbernalabogados@gmail.com>
Enviado: martes, 20 de octubre de 2020 10:48
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
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<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud y Presentación de Liquidación.
 
Buenos días
Señores
Juzgado 3 civil del Cto de Ejecución de sentencia

Nos permitimos adjuntar solicitud y presentar liquidación según lo estipulado por el articulo 446 del
C.G.P:

Cordialmente;
Pablo Andres Bernal
Abogado.








	005-2012-00276 C.pdf (p.1)
	005-2012-00276 M.pdf (p.2-6)

